
 

 
  

 
Martes 22 de Octubre del 2019. 

 
 
 
 
PRESENTE.- 
 
Por acuerdo del Mtro. Francisco Xavier Nava Palacios Presidente Municipal  Constitucional de San Luis Potosí 
y del Consejo de Desarrollo Social Municipal,  con fundamento en los artículos 66 Fracción I, II, III y VI y 69 de 
la Ley para la Administración de las Aportaciones Transferidas  al Estado y Municipio de San Luis Potosí, y a 
los Artículos 89 y 94 Fracción II del Reglamento de Integración y Funcionamiento de los Organismos de 
Participación Ciudadana del Municipio de San Luis Potosí, se expide la siguiente:  

 

C O N V O C A T O R I A 
 

Para llevar a cabo la 1° (Primera) Sesión Solemne del Consejo de Desarrollo Social Municipal, que tendrá 
lugar el jueves 31 de Octubre del 2019 a partir de las 18:00 horas en el Auditorio “Socorro Blanc Ruíz” de la 
Unidad Administrativa Municipal ubicada en Av. Salvador Nava Martínez No. 1580 Fracc. Santuario de esta 
Ciudad Capital,  bajo el siguiente:  

 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Registro de Asistentes desde las 17:00 horas; 
2. Validez de la Asamblea a las 18:00 horas previa comprobación del quórum; 
3. Presentación de funcionarios; 
4. Toma de Protesta a los integrantes e Instalación Legal del Consejo de Desarrollo Social      
               Municipal 2018 – 2021; 
5. Elección de Escrutadores; 
6. Aprobación del Reglamento de Interno del Consejo de Desarrollo Social Municipal; 
7. Elección de los dos vocales de Control y Vigilancia; 
8. Propuesta de Reducción y Ampliación de Inversión, cancelación de Obra y Nuevas       
              Propuestas de Obras y Acciones con Recursos del Fondo para la Infraestructura Social  
              Municipal y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal del Ramo 33  
              Ejercicio 2019. 
9. Mensaje del Presidente Municipal Mtro. Francisco Xavier Nava Palacios. 
10. Clausura de la Asamblea. 

ATENTAMENTE 
¨2019, Año del Centenario del Natalicio de Rafael Montejano y Aguiñaga”¨ 

 
 
 
 

LIC. OSCAR VALLE PORTILLA 
SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

Y DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 


